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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00156

Teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos

de la ciudad No. EE03105, se disponer oficiar a dicha entidad indicándole que el No de Nit de

BANCOLOMBIA S.A., es 890.903.938-8 y el tipo de proceso en el que se ordenó el embargo de

remanentes es singular.

Ofíciese por el Centro de Servicios a la oficina de registro de la ciudad, dando alcance al Oficio No.

2021.00156.00-0866 09 de diciembre de 2021-

Ofíciese también al apoderado judicial de la entidad demandante en el proceso radicado 2020-00213

a fin de que esté atento en la oficina de registro para realizar el pago de los derechos de registro, y

se surta la inscripción del embargo que quedó por cuenta de ese proceso

NOTIFÍQUESE
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